
NUM. 244.-92IERCOLES 14 DE OCTUBRE DE 1903

^^ovz^cz,a U^^ c^^^o^,^,
Artícnlo 1.° Las leyea obligarrln en la Peninaŭla, ielas Ba-

la><res y Canarias, >41os veiute dias de an promnlgación, ai en
111as no se dispusieae otra cosa Se entiende hecha la promnl-
gación ol dia en que termina la iuserclón de la ley en la Ga-
ceta o^cíal.

Art. 2.° La ignorancia de las ]eyes no ezcnsa de an onm-
Qlixnieuto.

Srt. 8.° Las leyes na tendrán efecto retroactivo, ai no dis-

1^eieren lo eontrario. (Códiqo c+vtl vigente).

Beal decreto de 26 de Ab ►il de 1900.-Art. 26. Las Corpora
oiones provinciales S muuicipales abonarán, en primer térmi-
^°, al Notario ó Notarios que antoricen las aubastas, los de-
techos por ellos devengados y los suplementoa adelantadoe
^or los mismos, eaí como Ioy derechoe de inserción de los
onnncios en los periódicos oficiales, cnidando de reintegrarse
+k lrematante, si lo hnbiere, del importe toral de los referidos
>sestos, de cnyo cargo son, con arreglo á lo diapuesto en la
hgla 8.a del art. 8.°

pARTE ^FI^CIAL I

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

i

ex cóxnosw Pesetas. pv»xe D» cóxDOSe P^•setas. '•

Un mes. .
Trimestre.
soi3 meaes.
Un aŭo. .

. $ IIn mes. . . . 4
. 8 26 Triwestre. . . 11 25
. 16 60 Seis mesea. . 22 b0
. 83 Un año. . 4fi

Número suel.to, 40 eénEimoa de peseta.

Se publioa todos loe dias, ezeepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente qne los se^iorus
Alcaldes y Secretarioa reciban este BozxTlx uispondrAn qne

se S,je nn ejemplar en el aitio de coatnmbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del n{^mero eignibnte.

Las Leyes, órdenes y annncios que se mandon publicar ea
los Boletinea Ofic4alea se han de remitir al Jr::e político res peo-
tivo, por cnyo conducto ae pasarAn á los odltores de loa men-
oionados periódicoe.

(Ordenes de 2 áe Abril, de 8 y 21 de Octubre do 15^•i.)

Los aeñores Secretarioa cuidxrán bajo :.u c:,áa e^^rechp
responsabilidad, de conservar los númeroy do este BoLi^•ru^,
coleccionados para sn eneuadernación, que deherá verificárs^
al final de cada año.

ADV^xTxvcta. Conforme con la condiciún 4.u dal pliego
qne ha bervido da base para la subasta, .,o ae innartara ninK{^>o
edicto ó annnoio yne sea 11 iust>~ncia de parte Rin qna abo„en
los interesados el importe de su pubtic^ción, ci ^al'antlcell el
pago, d razón de 26 cgntimos por linea 6 parte do ella, y lp

venta de niimeros sneltos á40 cL•ntimoa.

Se ]eyó y aprobó el acta de la se- ^ rior á don André3 Avelino Siller >;o•

sión anterior. ^ driguez, con el haber oonsignado en
Informado el memorial de D. José : presupuesto.

Caatilla Molina por la comisión res- ; Se acordó nombrar apoderado on
pectiva, en el aentido de que el pretil ^ Cbrdoba para cobrar la carga de jus-
del puente de la calle Noria debe re• t ticia y suminístros, á don RafaelGon'
construirse, levantándose á altura ! zález, ^1 quien se le remitirá cer•tifi•
conveniente, asi como las paredes ^ cación que acredite de que el Ayun-
pertenecientes á tas propiedades de ^ tamiento le ha nombrado apoderado
doha Ro^aura Ramírez y don Rafael ^ en (;órdoba para que perciba d^ las
Cobo, el Ayuntamiento acordá que el ^ oficinas de Hacienda el importe de la
pretil se reconstruya, y para etlo que car^a de justicia que corresponde á

el alarife forme presupuesto de gas- esta Corporación, asi como el reinte•

toe, y que se requiera á doña Rosau• gro de suministros que abona á la
ra Ramirez y don Rafael Cobo para Guardia civil y clase de tropa.
que levanten las paredes de sus res- Se acordó satisfacer á don Fran-

pectivas IIucas á la altura que siem cisco Alguacil y Alcaide 50`50 pese-

pre han tenido. tas, importe de 10`L bolillas de estrig•
A1 memorial de Baldomero Moral nina para los perros de esta ciudad y

Povedano, de Campos, pidiendo se le aldea de Zamoranos.
conceda para edificar una parcela de Se nombró recaudador por el re-
terreno sobrante de la vía pública al parto de consumos de 1903, con de-
sitio de los Granados, de dicha aldea, duccibn de lo realizado hastA hoy por
de quince metros de largo y cinco de las respectivas comisiones del Ayun-
ancho, con los linderos que expresa, tamiento, é, don Emila Serrano y Al-

el Ayuntamiento acordó pase á la co- calá'Zamora, y bajo las condiciones
misión de obras para que inf'orme. que constan en acta.

El Ayuntamiento acordó que se sa- El Ayuntamiento acuerda que la

tisfaga á Pablo Giménez la cantidad cobranza del tercer trimestre de 1903

de 284`87 pesetas, importe de la obra se abra por término de veinticinco
hecha en el matadero y carniceria. dfas, á contar desde el 10 del actual.

A don Emilio Luque ]a cuenta de También se acordó que el recargo

gastos ocasionados en regar los arre- de la territorial, tanto rústica como

cifados de esta ciudad durante el mes urbana sea sobre la cuota del Tesoro

de Agosto, importante 106`60 pese• el 16 por 100; el recargo sobre las

tas. cuotas de industrial el 1(i por 100; el

A Pablo Giménez 52`22 pesetas, de cédulas personales sea el 50 por

importe de la reparación de alcanta• 100, y el de carruajes de lujo el 50

rillas de la Plaza, Carrera dol Agui- por 100: los cuatro conceptos para el

la, Altillo y calle Herreros. año 1y04.

A José ylaría Sánchez 115`74 peae- Igualmente se acordó que,con arre•

tas, importe de reparaciones hechas glo á lo que resutta de actas de las

en varias fuentes y cañerias. sesiones de 13 de Abril de 1901 y 6

El Ayuntamiento acordó admitir á de Mayo de 1902, en que se nombró
don José Pedro Pedrajas la dimisión recaudadores,de los repartos de con-
de su cargo de Médico titular y Bene- ^ sumps de dichos dos años á. don Emi-

ficencia municipal. i la Serrano Alcaló Zamora y don José

Se nombró para sustituir al ante- ^Sadrid Linares, se requiera á éstos y

(
^

pr^id^ncia ^el Consejo de ^i^istros '
.„^,,....,.,.._ . i

(f^iacei d 4a el 12 de Octubre.)

^S• ^. el REy (Q. D. G.) y Augusta

^1 Fa.milia continúan ain novedad

^ sa importante salud. ,

Gobierno civil
DE LA

pROV111TCIA BB CORllOBA

Gircular nzám. 284.3

Accediendo á lo interesado de este
Gobierno por el señor Marqués de
Caulpo de Aras, vecino de Lucena, se
hace público por medio del BoLrTIx
0>fICIAL de esta provincia, para ge-
ueral conocimiento, que desde esta
fecha queda sin efecto el acotamiento
de ^vedado de caza^ de las fincas de
la propiedad de dicho señor denomi•
a+►das Campo dQ Araa, La Larra, Ar•
9amaailla, Viejo de los drales, Caae-
^a v2e,)a y San José, y subsistente el
de la dehesa de Los Naranjales, en•
clavadas en el término municipal de
I•ucena. .

Córdoba 12 de Octubre de 1903.-E1
Gobernador, JUex J . DE OftBF. .

Ayuntamientos

PRIEGO

Núm. 2833
Extracto de los acuerdos tomados por

este Ayuntamiento durante el mes
de Septiembre último.

Sesión del dia 7
Presidencia del seiior Alcalde don

José Luis Casrilla.

á sus Sadores don Antonio Madrid
Castillo y doiia María de los Angelee ►
Alcalá-Zamora, para que la fianza
que tienen prestada á responder de
la gestibn recaudatoria de los nom-
brados basta el año de 1899 á 900 la
amplien á los afios de 1901 y 19U2.

El Ayuntamiento acuerda que se
constituya 2a Junta de Sanidad con
arreglo á la Instrucción de 14 de Ju-
lio de 1;303.

Dada cuenta del expediente de la
Junta municipal de Sanidad, el Ayun-
tamiento acuerda se constituya en la
forma síguiente:

Presidente, el Alcalde don Jos♦
Luis Castilla.

VocAles, el Secretario de Ayunta-
miento, Farmacéutico titular do^ ►
Francisco Alguacil y Alcaide, Vete-
rinario don José Ortiz Rodríguez, Mé-
dico don Andrés Avelino Siller Ro-
dríguez, veciaos don Laureano Cane
Ramirez y don Francisco Ruiz Lo-
zano.

Secretario, el Subdelegado de Me-
dicina y Cirujia don li.afael Entrena
Rico.

También se acordó que se comuni-
que á los interesados su nombramien-
to, citándoles á la vez para que el lu-
nes 14 se sirvan concurrir á estas Sa-
las Capitulares, y hora de las cator-
ce, para constituirse la Junta y to-
mar posesión de sus cargos.

Se acordó la distribución de fondoa
del mes actual, con arreglo al articu-
l0 12 del lteal decreto de 23 de Di-
ciembre de 1902, importando sua gae.
tos la cantidad de 27`320`46 pesetaa.

Se nombró á don Francisco ^ianti-
lla Aguilera para entregar el mate-
rial de cédulas en la capital, y se le
autoriza para firmar la correspon-
diente cuenta y recoger los documen-
tos oportunos.

Sesión del día 14

Presidencia del seúor Alcalde dor>`
José Luís Castilla.
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Se leyó y aprobó el acta de la se-
sión anterior.

Se acordó nombrar al oficial de es-
te Ayuntamiento don Francisco Man-
tilla Aguilera para que veriHque la
recaudacián de cédulas personales de
los individuos que, por no figurar en
el padrón, no hayan podido compren-
derse en el decreto de apremio, así
como que recoja de la Administra-
ción de Contribuciones do esta pro-
vincia, firmando el oportuno libra-
miento, seis cédulas de 9.' clase, diez
de 10.a y veinte de 11.a

También se acordó se devuelva el
material sobrante de cédula$ perso-
nales de 1902.

Manuel Sebastián Sánchez Osuna,
de estos vecinos, con morada en Na-
vas©quilla, pide se amillare ú su nom-
^^ro una casa en la aldea de Ei Rapa-
r ragal; acredítb su posesión en el ex- ^
pediente oportuno que fuL aprobado ^
por auto del Juzgado en 3 d©1 corrien- ;
to, y el Ayuntamiento acordd que se ^
amillare. ;

Se dib cuenta de la escritura otor- j
gada por el Depositado municipal don ^1
Eusebio Castillo Bueno de una parte, ^
y de otra don Rafael Arriero Sún- ^
chez, Síndico del Ayuntamiento, ante ^
el infrascripto Secretario.

^El A ĉ untamiento aceptó su condi•
cianado.

Sesión del día 21

Yresiderlcia del prímer Teniente de
Alcalde dou Trinidad Linares iliartos.

Se leyó v aprobó el acta de la se-
sión anterior.

Se dió cuenta de la que se rinde f^
la Administración de Hacienda de
cédulas personales correspondientes
al afio de 1902, que fueran recibidas
para poder expedir á transeuntes é
indivíduos que, siendo vecinos, no
figuran en el padrón por cualquier
•causa.

Se recibieron 109, se devuelven 98,
y vendidas ll . El Ayuntamiento acor•
db que lo que corresponde al Tesoro
y Caja municipal se ingrese.

También se acordó aprobar la cuen-
xa de cédulas personales rendidas du-
rante el periodo voluntario, que el
material sobrante se facture, y con
factura triplicada se remita ú la Ad-
minist^ación de Hacienda, la cual ha
dado el resultado siguiente: cédii•
ias personalea recibidas para 1903,
11,042; vendidas, 2.225; que su im-
porte es 5.794`20 pesetas, y que se
ingrese.

Se dió cuenta del pliego de condi-
ciones de subasta para el empedrado
de las calles Horno Palonque, San
Guido y Virgen de la Cabeza, acor-
dando el Ayuntamiento aprobarlo y
que se anuncie inmediatamentz la su-
basta.

Se aprobó el egtracto de acuerdos
tomados por este Ayuntamiento du-
rante el mes de Agosto.

. Se acordó se solicite del egcelentí
simo seiior Ministro de Obras públi-
cas, ae incluya en el plan d® obras
para 1904 la carretera de Priego á
Loja, en la parte referente á esta pro-

vincia.
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Sesión del día 28

Presidencia del primer Teniente de
Alcalde don Trinidad Linares biartos.

Se leyó y aprobó el acta de ]a se
slón anterior.

Por el Secretario se did lectura de
los Boletines oficiales de la provincia
y Gacetss de Madrid de la semana
pasada, y el Ayuntamiento acordó se
cumpla cuanto se ordena referente á
servicios municipales.

Y en cumplímiento de lo dispuesto
en el art. 109 de la vigente ley Mu-
aicipal, ezpido e! presente en Priego
^, 3 de Octubre de 1903.-Juan de Ca-
llava.-V.° B.°: Trinidad Linares.

I^TOTA.-Se aprobó el precedente
eztracto de acu^rdos en sesión de G
del acttlal.-Cr^llavu.

ESPEJO

Nitm. 2849

Don Rafael V°ga Cvmas, Alcade con^titu- •
cionnl de esta viila.

Hago saber: que acordado por esta
Junta municípal el xrriendo de loe de-

rechos de consumo en venta libre, pa-

ra hacer efectivo el encabo^amiento

señalado por la Hacienda, durante los

años económicoa de 1904, 1905, 1906,

19J7 y 1908, anunciándose al efecto

la oportuna subasta, se hace público

el mencionado acuerdo, advirtiendo:

que el remate tendrA lugar en estas

Casas Consistoriales, ante la re^pecti-

va comision del Ayuntamiento, el día

undécimo, á contar desde el en que
aparezca inserto este edicto en el Bo

L$T1N OFICIAL de '.a provincia,, ó al

siguiente si aqueí fuera festivo, y ho-

ra de once fi, doce; que solo se admi-

tiráu posturas á todos los ramos reu-

nidos, cubriendo cl presupuesto total

de 57.468`54 pesetas, á que ascienden

en junto los derechos dol Tesoro, 3

por 100 para gastos de cobranza y el

recargo municipal; que las condicio-

nes consignadas en el ezpediente es •

tarán de manifie:^to oa la Secretaria

de este A9untamiento hasta el acto

de la subasta, á cuyas cóndiciones ha-

br^n de sujetarse los licitadores, que

constituirán previamente un depósito

equi^alente al 5 por 100 del tipo de

subasta; y, por último, que el rema-

tante quedará obiigado á^ prestar la

Sanza definitiva que en forma y cuan-

tia preceptúa ei Reglamonto del ramo. "
EspejA 1:^ de Octubre de 1903.-Ra-

fae! Vega.

IZN^J SIt ^

Pítim. 2860

Doa Jnlián ^2etas Luqne, blcalde acci^ ental d
precidsnte del Iluatre Aĉnntamiento cona-
titnaional de eata vi la.

Hago saber: que al objeto de verifi•
car la primera subasta para el arren-
damiento á venta libre de todas las
especies de consumoa de este término,
comprendida la sal, alcoholes, aguar-
dientes y licores, para el año de 1904,
estlin seíialadas estas Casas Capitula-
res, el dia 2^ del corriente mes, y ho-
ra de diez á doce del mismo.

Que dicha aubasta ha de tener lu •
gar por el siatema de pujas á la lla-
na, y con sujeción al pliego de condi•
ciones que está d• manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento.

Que el importe total y tipo mínimo
para la subasta de las especies arren•
dablea y recargos autorizados es el de
52.38ó`fil pesetas.

Que la fianza que ha de prestarse
consistirá en la cuarta parte de ]a
cantidad en que resulte adjudicado el
arriendo, debiendo depoaitarse en la
caja municipal.

Que la garantía necesaria para ha-
cer postura será el 6 por 100 del tipo
mínimo de subasta ezpresado, pu-
diendo esta depositarse en la caja mu-
nicipal, ó por cualquiera otro de los
medios que autoriza el pslrrafo 7.° del
art. ^77 del Reglamento de l l de Oc-
tubre de 1898.

Que las proposiciones podrán ha•
cerse por uno ó más rtfios, no ezce-
diendo estos de cirrco, siendo admisi-
bles únicamente las que cubran la to•
talidad del tipo minimo referida por
cada allo.

Y. finalmente, que el remate se ad•
judicará^ á favor del que resulte hacer
la proposi;;ión más ventajosa.

1$nájar 10 de Octubre de 1903.-
JuliAn Itsiatta^.-P. 5. ;fi.: El Secreta-
rio, Antonio Narvúez.

:JO^tTE^IAYOR

1V úm. 2851

Doi Antonio Joaé Aguilar y Lnque, Alcalde
c^astitucional de e: ty villa.

Hago saber: que acordado por la
Junta municipal de esta villa el
arrendamisnto del arbitrio aobre sl
uso obligatorio de pesas y modidas é
iustru:nentos de pesar y de medir,
durante el año prógimo de 190-1, por
el tipo de 1.000 pesetas, se señala pa-
ra la subasta, que tendrá lugar en es^
tas Casas Consistoriules, el dia 31 del
corriente, desde las once á las aoce,
estando úe mauifiesto en esta Secre-
taria decde el día de hoy el ezpedien-
te doade constan las condiciones que
han de servir de base para dicho
arriendo, y el modelo de las propoai-
ciones, que es el que á continuación se
ezpresa.

^liodeis de las proposicioaaes

D. F. de T., (sus circunstancias,

que acreditar^t acompai3ando su cé•

dula personal) hace proposición á el

arriendo del arbitrio sobra el uso obli•

gatorio de pesas y medidas é instru-

mentoa de posar y de medir en esta

villa, durar.te el año próaimo de 1904,

por la cantidad de. .... pesetas (en

letra) y aceptación de todas las con-

diciones que constan del ezpediente

respectivo, á cuyo efecto acompaiio

el resguardo de haber conetituido en

la Depositarla municipal el 5 por 10^

del tipo seúalado para el remate.

(Fecha, en letra, y firma del proposente.)

Lo que se anuncia al público para

conocimientu de )as personas que
deseen intere$arse en la subasta.

Montsmayor 10 de Octubre de 1903.
-Antonio José Aguitar.

FIIENT2^ TÓJA13

N dm. 2868

Doi Mantel Abalor 8nano, Alealde conatita-
cional de aeta ^illa.

Hago saber: que terminados en bo-
rrador loa repartimientos de contri-
bución ppr 8ncas rúaticae y urbanas

de este distrito municipal. formados
para el próaimo aiio de 190•1, quedaa
los mismos expuestos al público eII
esta Secretaría municipal por térmi•
no de quince día3, para ser examina-
dos por laa personas que lo deseen y
aducir las reclamaciones que tengan
por conveniente.

Fuente Tójar 5 de Octubre de 1903•
2ianuel Abaloa.

PRIEGO

Núm. 28b6

Presupuest^ de 1903.-Mes de Oetubrt.

Distribución de fondos que para sa-
tisfacer las obligaciones de diclro
mes acnerda este ^lunicipio, con
arreglo á lo determinado en el ar•
tículo 12 del Real decroto de 23 de
Diciembre de 1902.

Gastos de paqo inmediato é i.nexcusnble
en la é^oca de su resrec.tivo

^re9acimietato, art. 5.°

Grupo 1.° Los de so,uros, contri•
buciones é impuestos rel ^tivos A los
bienes y capitales dei J•luuicipio y los
de administración, con^orvacióu 1
reparación de los mismo^, pHSetas

44ñ SO
Grupo 3.e Los de personttl y ma-

terial y d® la Instrucción púb!ica ofi'
cial que estAn impuestos ó, los Maní-
cipio^ ► por las loyes y díapo5íciones
emanadas dol áobierno, pesetf:s '

Grupc 4.° Í.os de per9onal y ma-
terial y manutención do presos po'

bres de las prisiones preventivas dB
partido judicial y los de los tneramaD•

te municipales, y los de construceíón+

conservación, reparación, ref'orma b

alquiler en su ca,so de ]os locaies c°'

rrespondientos, pesetas 516 g7

Grupo 5.° Los de loa locales v m°'
bil^ario de los Juzgados municipalea
en ]a parte que corresponde á los ^u"
nicipios, pesotas

Grupo 6.° Los d© material y sos'
tenimiento de los Estableeimientos
de Beneficencía, socorros y conduc-
ción de transeuntos ó emigrados p°'
bres y socorros domiciliarias, pesetas

3Z7 41
Grupo 7.° Los de suscripción at
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todos los A3Tuntamientos, y A la G^^

r.eta de Madrid en las cabezas de pai^

tido judicial y pueblos que eacedan

de 2.000 habitantes, pesetas y
Grupo 8.° EI de encabezamiento

de consumos, pesetas '
(Irupo 9.° E1 de contingente pro•

vincial y sus atrasos, pesetas '
Grupo l0.• Loe de suministros ^

ejército, pesetas 100
Grupo 11.° Los de Sanidad é 8í^

1

giene, pesetas ^

Grupo ]5.° Los de intereses y
^amortización de los empréstitos,

importe de las obligaciones y contra'
tos celebrados y de los réditos y c0n^
secuencias de los mismos, de las deu'
das, censos y pensiones recon0eiáa
y liquidadas y demáa cargas que
ben satiafacer los Municipios, 31^t0

Qrupo 20.' Loe demás que e1ija
el cumplimiento y aplicación inp0e-
diate de las leyos por los A9unta-

mientos, pesetaa 1^
Total, pesetas 1, 85$ 16
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^ldác¢o^nadus por la Real orden circ^c•

lar de 98 de Enero de 1903

:dúm. 1, art. 1.• Loa jornales y sa-
iarios de los obreros, peones camine•
ros, nodrizas, sirvientes y enfermeros
ele los Establecimientos benéflcos y
íos haberes de todos aquellos servido-
res de la provincia, del Municipio ó
individuos do claaes pasivaa c^iya re-
tribución no exceda da 1.t,00 pesetas
anuales, pesetas 2266 18

Núm. l, art. 2.° El personal y ma-
terial de las secciones provinciales y
de Instrucciáa pública y Bellas Artes
y los de las eacuela9 de los Estableci-
miento^ de BeneBcencia, los gaetoa de
alquileres de laa casas^escuelas y ha-
bitaciones de los maestros y los de-
más de Instrucción p>Yblica que figu-
ren en los presupueatos, pesetas ^

Núin. 1, art. 3.• El franqueo de ]a
correspondencia y de pape! y los de-
más efuctoK timbrados para los libros
de actas y otros documeutos oflciales,
pesetas z60

Núm• 1, art. 4.• Los de calamida•
`des Pábticas, pesetas

Total, pesetaa 2.606 18

Gastoa de payo difsrido, art. 7.' del
Real decreta, ^/ por ordex de

preferencia estahlecido
en el art. 10

Grupo lg.° Los de peraonal y mn-
terial de lae dependencias y oficinas y
los de

reprasentación del Alcalde en
in Ca80, pC98tag Í^

Grupo 12,•
Los de policia de se-

^;uridad, peyetas
Grupo I3,• Los de poiicía urbana

s rural, peaetas 300
Grupo 14.• Los de imprevistos y

calamidades públicas, pesetas ^
Grupo Z,• Los de construcción,

c0nservación y r^paración de las
°braa públicas cuyo coste correspon-
de al ^unicipio, pesetas 250

Grupo 1 fi,• Los de fomento de ar-
bolado, pesetas ^

Grupo 19." Los de impresiones,
anuncius y demás necesarios para la
publicidad do los actos municipales,
pesetas ^

GI ^^p0 1^.' Ei valor de los lotes
adludicados ó repartidos á titulo lu-
crativo por aprovechamiéntos comu•
nale3 á que be refiere el p^irrafo últi-
^0 d©l art. 134 de la ley Municipal,
Aesetas _

TOtal, pesetas 1.300

Gastos volunta ►•ios deferminados
en el art. 8.•

N0 se consigna nada.
TOtal, pesetas 5.858 33
priego 1.° de Octubre de 1903.-Tri-

nldad Linares.

Dada cuenta an la sesibn de ayer
d° la distribución de fondoe que ante-
cede, el Ayuntamiento resolvió apro-
barla en todas sus partes.

Y para que conste lo consigno así
eti Priego á 6 de Octubre de 1903.-
El Secretario, Juan de Callava.

PALENCIaNA

Iv'i^m. 28G0
D0a JOeó Carreira (}allardo, Alcslde consti-

tacioael de eeta villa.

$ago saber: que encontr^ndose ter-
minados en borrador los repartimien-

14 DE OCTUBRE DE 1903

tos de rústica, pecuaria y urbana de
este término, reapectivoa al aíio pró•

^ ximo de 1904, quedan expuestos al
público en la Se^retaria del Ayunta-
miento por térmiuo de quince días,
con el fin de que puedan ser libre-
mente examinados y se aduzcan las
oportunas reclamaciones.

Palenciana 8 de Octubre de 1903.
-JosB Carreira.

AÑORA
N úm. 28G2

Don Eugenio Josg ltodrígnez, Alcalde cone-
ti ucio_al de cata villa.

Hago saber: que aprobado por esta
Corporación, previo informe favora-
ble del seiior Regidor Síndico, el pro-
yecto del presupuesto municipal or-
dinario para el prósimo año de 1904,
queda expuesto al público en la Se-
cretaria de este biunicipio por térmi-
no de quince dias, en cumplimiento
da lo que previene ol art. 146 de la
ley ltunícipal.

Aiiora 9 de Octubre de 1903.-Eu-
geaio José ltodríguez.

I'UENTE CiENIL
lv ú,n 2^3

Don Francisco de Panla B.ivae y Fernández,
Alcalde accidental de eat+^ vills.

Hago saber: que formada la matri

cula industrial de este pueb!o pzira el

ejercicio ecouómico de 19Uf, se halla

de mani(ieato en las oficinas munici-

pales por término de quince diaa,

contados desde el signiente al en quo

aparezca inserto este anuncio en el

BOLRTIN O>!'ICIAL de la provincia, á
fin de que los contribuyentes en ella
comprendidos puedan formular las
raclamaciones que estime q convenir-

les dentro de indicaoo plazo.

Puente Genil 1•L de Octubre de i9 ŭ3
-Francisco de P. Iiivas.

J LJZGAI^O^

FUENTE OBEJL'NA
Núm. 2514

Cédula origi^al ds citación.

Tl soí3or don Alfonso Gómez I3eili-

do, Juez de instrucción de esta parti-

do, ha acordado en las diligencias so.-
bre cumplimiento de una carta orden

de la Audicncia provincial de Córdo
ba, y en providencia de este dia, se
cite al testigo Rianuel Ortega, que ha

residido úitimamante en la villa de

Belmez, en la calle Santa ^laria, para
que comparezca el dia diea de Di-

ciembre próximo, ^í las doce, ante ez-

presada Audiencia,en cuyodía y hora

tendrá lugar la celebración del juicio
oral y público de la causa seguida en
este Juzgado sobre doble asesinato

contra Luis y Juan Morales, bajo la
prevención que de no comparecer in •

currirá en la multa de cinco á cin-
cuenta pesetas. Y para que tenga lu-
gar dicha citación ezpido la presente

cédula, que se insertará es el BoLr•
TIN OFIOIAL e^ta plovlncla, en Fuen-

te Obejuna á diez de Octubre de mil
novecientos trea.- El actuario, Andrés
Angel.

Núm. 2866

Doa Alfon^o (^bmez Bellido, Juez de iab•
trnecibn de eeta villa y an partid•.

Hago eaber: que en expediente que

se sigue en este Juzgado para hacer
efectiva la indemnización y costas
causadas en sumario sobre parricidio
contra Joyé Sánchez Jaramillo, se sa-
ca á pública subasta por el tipo de su
tasación la finca siguiente:

Una casa en la atdea de Argallón,
aneja á esta villa, sin número de or
den ni nombre la calle, quo linda por
la derecha eutrando con otra de Eze •
quiel Sánchez Tena, por la izquierda
Juan Agredauo Triviíio y por la es-
palda con cerca de don Felipe B!az-
quez; mide de fachada siete metros
por ocho de fondo y consta de dos ha-
bitaciones, zaguan, cocina y cuadra:
tasada en setecientas cincuenta pe•
setas.

Los titulos de propiadad de referida
finca estarán de manifiesto en la Es-
cribaní'a del acturio pa^ra que puedan
examinarlos los que q^^ier_^n tomar
parteeu la subasta, previniér,dose que
los licitadores deberáu cont'ormarse
con ellos y no tendrán darecho á eai•
gir ninguno otro. ,

No se admitirán post^iras que no cu-

bran las dos terceras p»,rtes del ava•

lúo de la finca, advirtiéndose que pa•

ra tomar parte en la subasta deberán

los licitadoros consignr^r previ^^mente

en ias mesas del .Iuz;ado, ó en el es
tableciniiento destinado al efecto, una

cantidad igual por ^lo menos til diez

por ciento efectivo de! va.or de la

finca que se subasta, siendo ds cuenta

del rematante los gastos de costas del

axpedionto posesorio, su inscripción

en el R^giytro de la prvpiednd de este
partido y al original de la escritura
de la casa, que haya de otorgarse.

Cu^-a diligencia de subasta tendrá

!ugar en eate Juzgado de instrucción,

sito calle 1'laza, de esta villa, número

treinta y cuatro, á las doce del dia

treinta y uno de Octubre actual.

Dado en Fuente Obejuna ^i ocho de
Octubre de míl nuevecien^os tres.-
Alfonso Gómez.-!;1 actuario, Andrés
engel.

coRUoBA
í^ úm. 2ti70

Cédula dc citacióK

El seúor Juez de inatruccióu de es•

ta capital, on pruvideucit^, aa hoy,

dictada en el sumario que sa in^truye

por loaiones que padece el n^ílo de

sieta aIIoa de edad J osé Cádiz Salgue-

ro, ha maudado se cite á dicho lesio-

nado, cuyae demás circuustancias y

actual paradero se ignora, para que

eu el térmiuo de diez dtas, á contar

desde 1a ^nserción de la presaute en

la Gacets ds Nladrid y 13u1.i;7IN OFI-

cleL de esta proviaciu, comparezca

ante este Juzgado, situado on la calle

Kodriguez ^ánchez, número dos, con

el fin de reciblrie declaración en di-

cho aumario y pueda ser reconocido

por los médicos foreusey; baju aper-

cibimiento de que sí no comparoce le

parará el porjuicio á que haya lugar.

Y para yue sirva de citac^ón en
forma al referido José Cádiz Salgue•
ro, pongo la presente, quo firmo en
Córdoba ^ diez de Octubre da mil no-
vecientos tres.-J^1 Eacribano, Licen-

ciado J. Antonio Montero.

s

CABftA

N{^m. 2846

Don D:ego Carribn y Corral, Juea da ins-
trnocibu de este partido.

Hago saber: que en la noche del
23 al 24 de Septiembre último han
desaparecido de la dehesa d© la Ma•
jada, término de Zuheros, once cer-
dos de la propiedad de don ^'rancisca
Moreno RuiL, y cuyas señas se ez•
presan. ^

En su virtud, ruego y encargo á
todas las autoridades 6 indivíduos de
la policía judicial, procedan á la bus-
ca de indicados semovientes y á los
autores del hurto, poniéndolos, en el
caso de ser habido^, á d^posicióa de
este Juzgado, que instruye sumario
porexpresado hocho, juntamente con
las per;on^,sen cuyo poder se encuen-
tren, si no acreditan su legitima ad-
quisición.

Dado en Cabra á ocho de Octubre
de mil novecientos trea.-Diego Ca-
rrión.-Él actuario, Alfredo Hurtado.

CORIA

Núm. 2871

Don Leonar3o Etomero y^oya, Jaez de ins-
trucción de es;a ciud^d y sn pa-tilo.

Yor el presente se cita y Ilama tí la
pereona á quian le fatte un j umento
de color cárdeno, entero, de tr^^s aíioe
de edad y un metro trece centímetros
de alzada, sin hierro ni seii ^los parti-
culares, en el costillar darecho tiene
un lunar blanco de una extonaion de
diez á doce centímptros, que se dirije
de delanta á atrás en posición horizon-
tal, y en el costillar izquíerdo trea lu-
nares blancos, pequefios, y otro sobre
la partc supsrior de la paleta del mis-
mo lado, para que comparezca ante
este Juzgado d©ntro del término de
diez dias, á contar desde la inserción
de este en los lsoletines oficiales, á
prestar declaración, y á la vez para
que justifique en forma su pertenen-
cia; pues así lo he acordado en pro•
videncia de asta fecha en la causa
que sobre hurto de dicho aemoviente
me hallo iuatruyendo contra Luciana
Gil Alcón, recino d© Vitla del Campo.

Daŭo en Coria á ocho de Octubre
de mil novecientoa trea.-Leonarda
Komero y hioya.-El Escribano, Pan-
taleón Zanca.

=_ _ . _= _. . ^.._._ -=^

COMISI0^1 LiQUID^QORA
del batallón caaadores de Puerto Reeo,

núm. 19, hoy cuarto batallón

infanteria de Montaí^a.

Ni^m. 2a18

Relación nominal de los indivtduoa
del mismo que, ajustados según pre•
viene la Real orden circular de 7 de'
Marzo de 1900 (D. 0. núm. b3), no
han solicitado l03 mismos ó sus here-
deros el pago de sua alcances:

Manuel González Ordoíiez, natural
de Priego, fallecido.

Algeciras 6 de Octubre de 1903.--
El Comandante mayor, José Jiménea
Garcia.-V.° B°: El Teniente Ooro-•
nel primer Jefe, Arenas.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE CÓRDOBA

PU^BLQ^

Adamuz
Aguilar
Alcaracejos
Almedinilla
Almodóvar
Aílora
Baena
Belalcázar
Betmez
Benamejí
B^azquez
Bujalance
Cabra
Cai3ete de las Torre^
Carcabuey
Carlota
Carpio
Castro del Rio
Conquista
Córdoba
Doñu Mencís
Dos Torres
Encinas Reales
Espejo
Espiel
Fernan-Núñez
Fueute la Lancha
Fuente Obejuna
Fuente Palmera
Fuente Tójar
Granjuela
Quadalcázar
Guijo
Hinojosa del Duque
Hornachuelos
Izoájar
Lucena
Luque
1!9 outalbán
Mcntemayor
blontilla ^
Moutoro
ldonturque
N ueva Uarteya
Obejo
Ba.enciana
Palma del Bío
Pedro Abad
Pedroche
Posh das
Pozoblanco
Priego
Puente Genil
Rambla
Rute
San Sebastián de los Ballesteros
Santaella
Santa Eufemia
Torrecampo
Valenzuela
Valsequillo
Victoria
Villa del R.io
Villafranca
Villaharta
Villanueva de Córdoba
Villanueva del Duque
Villanueva del Rey
Villaralto
Villaviciosa
Viso
ZuheroS

XELACION de las cantidades que adeudan y han de recaudarse de los peLeblos de e8ta provincia durante e1 tercer tri ^
mestre de este año, liquidadas al 30 de ^eptiembre de 1903: .

1.^, 2.' y 8.^ cr^
meatree de 19G3.

Pesetae.

837 70
10.8U8 55

990 83
l.liL9 9y

A

18 ló9 34
6.21^3 6U

6.387 76
616 14

27.984 39
1. 99•L 6l
2.003 `ló
3.Fi91 64

A
9.660 74

158 59
15. UW
1.915 86.
1 787 18;
2.819 67
2.701 33

4.582 99
88 U3

3.23u 14^

^
2.391 7`L
217 34

6.b02 OL

4.468 10
23.886 49
3.069 b6

2 210 90
20.144 82
?.011 66
s,U50 76

572 82
431
224 88

4,96í3 11

1.968 70
1.060 66

82 2^
1.664 16
983 87
ll9 19

A

,

653 i

319 93^
1. 443 0^ i

^ 1.479 22j
A I
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Ampliación
1902

pe^ataa.

20.914 12

562 38
A

A

26.845 05
, 2 667 33

6.312 38

7 238 38
19.167 O1

^
6.06b 24

A

9.^33 03

D

2.303 b8
A

974 48
A

3 677 34

A

A

A

^

A

A

A

A

A

2.312 51

10.372 87

4.ó88 22
63.624 84
I.C00

A

3.171 IFi
18.688 57

334 6Ci
4.R23 40

6.439 76

A

114 98
2.456 78^
6.812 39^ 14.909 06

138 89I A
10.419 26^ 12.607 69
6. `L24 83 3. 397 Ol

, I ^
9.108 ?8^ 4.212 47
1.11b 24Í

ToTAL^s ..............+ 244.789 43I259.230 96

NII^SEEO 2816

Año de 1901. ! ALo de 1900.

Peaetae. Peaotao.

2.027 26^ ^
20 . 8^J0 `l L 26 , b82 b0

^ A

^ i ^
> >

24 474 93, 24.328 Ob
A ' 2.049 22

4.026 U2 ^
, 936 b4

A

9.991 67^ 19.845 67
A ^
^ ' ^
31b 61 ^
A ^ A

21.701 58 A
A

A ' 2.91U O1
A ,

i
A , )

1 A

A ^

. ,
A ,

A

A

A i )

A 1.031 18 1̂t

A ^ , I

' , ^I
A A I

33.g66 84' 30.944 92^
A 1 337 05

1.005 55, 3.946 93
A i ,

4.00? 731 11.190 59

^
A
A

A

A

A

a i ^
^ ^ ^

1.933 09

1á5.8=2 92

1.401 Oli
a

3.168 84

A

,
^
A

A

A ^ y

A

^ I

7.943 22I 11.262 34

13.2fi4 83^ 14.784 39
2.843 76^ 1.242 76

A ^ ^
6.399 04

^ ^
^
> >
^ .

1.147 89

A I A

A ^ 116 38

158.315 29

A

A

CONTADURÍA

Semeetze de
1899-900. Atresos.

Peeet.^.Peoetae.

fi . 692 48
A

A

A

12.469 12

624 34

10.241 24

^
A

A

A

A

^
A

A

4 656 08
76.306 15

^ ^ de caudales y de ordenación.
A

276 40
A

318.513 32
3 570 3
^' 1^ Listas d e emb^.rque

68.9^1 r8
8 í36

A i -y ^ ' `I
LIBRAMY^,N ^0^

aoñ los nuevos jmpuestoa y^.
8.666 26

171^456 17 .^OS LI^ROS

; borradores de Ingresos y Gasti^osr

^
l2 309 29

652 64
86.659 89

999 84
6b6 O1

fi . 333 4]

A 12-1A 161 99
,
^ , 53.212 24

8.270 2S 195.441 99
133.464 93

703 34 , 42,123 75
691 74

4.606 il ^ 29.669 41
A ^ A

A 26.228 12
A ^ A

A +' A

A I A

^
A

A t ,
A ^ 40.108 86
^ ' 18.790 60

6.842 06 ^ 62.277 42
^ ! 24.110 92
^

5.293 06 ' 6.104 66
^

A

A,

A ^ para la cobranza del impuesto ^^

7.291 16
^
^

A
.

A

,
A

.

694 05

,
A , 898 32
A 2.978 20^ : Aí
A ^ A

A A

. .
A ^ A

' 4 '

943 39 i 6.163 91

66.668 97 I1.844.847 43
^

Lo que se publica ea este periódico o8cial, en cumplimiento á lo acordado por la Comisión provincial, para co-
nocia^iento de los Municipioe deudores y á los efectos del art. 114 de la ley orgánica provincial vigente.

Córdoba 30 de Septiembre de 1903.-E1 Presidente, Juan Nariano Algaba.

SECCIQN QE ANUNCIOS

En la impren^a del "Diario de
Córdoba„ Letrados i s, se hailau
de venta:

REFUNDICION
del Amillaramiento y Apéndice de
las riquezas rústica, pecuaria ^
urbana.

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelarios^

con tsrreglo sl último modelo.

cargoa.

CUE NTA.S

consumos.

boo ^^layores Auzili,^.res y de Caja.

LA S GUTA. S
para ia compra y venta d^ caba•^
lidrías.

PRESLTPUEST4S
Los impresos parx la formacib^

de presupuestoy.

RECIBOS

(^ERTIF.^CAI)OS
trimestrales del 1 por 100 sob^
vagos y sueldos.

Repartimi^ ntos
de las riquezas rústica y urh¢^'
$us listas cobratorias y eatados•

LC S LIBROS
para la eontabili dad muuicip^r

AP:LNDICE ^ ^
á los amillaramientos de rusti
urbana.

RELAGIONES
de altas y bajas de matrfcula, ^^
sujeción á las prescripcionea ^^
gentes.

JUSTIFICANTE^
de reoista.

LOS EXPEDIEN'^
tes para guardas jurados. .

Cédulas de apre^l^
de eegundo grado, con arregl0 &
la Instrncción de 26 de Abr^ ^e
L 900. '

Padrón vecinal ,
Imprenta del DIABIJ DE COgDO^`
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